ACTA NÚMERO DOS. En el DESPACHO DEL ALCALDE DEL PALACIO MUNICIPAL del Municipio de Cabañas Este, Departamento de CABAÑAS; a las trece horas treinta minutos del día DOS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. Siendo este el lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la PRIMERA REUNIÓN EXTRA - ORDINARIA del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, Convocada y Presidida por el Alcalde Municipal: Sr. Jesús Edgardo Portillo Meléndez (Alcalde Municipal), Lic. Joel Armando Rivas (Síndico Municipal), Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta (1er Regidor Propietario); Sr. Cesar Santos Morales Díaz (2do. Regidor Propietario); Profa. Rosa Irma Morales Cruz (3ra. Regidora Propietaria); Licda. María Sandra Aracely Ruiz (4ta. regidora propietaria), Lic. Nelson Ovidio Díaz torres (1er. regidor suplente), Sr. Juan Carlos Bonilla Rivas (2do.  regidor suplente); Sra. María Domitila Vargas López (3era. regidora suplente); Sr. Hugo Erly arce Martínez (4to. regidor suplente); asistidos del secretario municipal xxxxxxxxxxxxxxxxx Asencio. se da inicio a la Sesión sometiendo a Aprobación la siguiente agenda: 1. Bienvenida por el Señor Alcalde Municipal, 2. Establecimiento de Quorum, 3. Apertura de Acta Número Dos, 4. Aprobar Continuidad de Presupuestos ya Decretados de los diferentes distritos del Municipio de Cabañas Este, 5. Nombramiento de Directores y sub Directores de Distritos, Delegar Responsabilidad a Jefes de Distritos y Encargados de UATM para firmar de Carta de Ventas, 6. Nombramiento de Jefe UCP y Técnicos UCP, 7. Ratificación de manejadores de fondos (fondos circulantes) de diferentes distritos, 8. Creación de Facsímil de Alcalde y Secretario, 9. Recurso de revisión presentado por PHOENIX TOWER, 10. Lectura de correspondencia, 11.Puntos varios. a continuación, el concejo municipal en uso de las facultades legales que le confiere el código municipal, toma los siguientes acuerdos: ///////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NÚMERO UNO. El Concejo Municipal Plural del Municipio de Cabañas Este, CONSIDERANDO: 
I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.
II. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 9 establece: Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 72 del Código Municipal, las nuevas autoridades municipales deberán formular y aprobar el presupuesto de ingresos y egresos para el municipio y sus distritos que les permita operar durante el período del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2024. No obstante, lo anterior; durante el mes de mayo de 2024, los Concejos Municipales podrán utilizar los presupuestos aprobados por los anteriores municipios a efectos de continuar con la gestión municipal en cada distrito.
III. Que de conformidad el Artículo 72 de Código Municipal establece: los municipios están obligados a desarrollar su actuación administrativa y de gobierno, por un presupuesto de ingresos y egresos aprobado con iguales formalidades que las ordenanzas y con el voto favorable de la mitad más uno de los concejales o concejalas propietarios.
Por tanto, este Concejo Municipal Plural en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal ACUERDA:
1. CONTINUAR con la ejecución de los PRESUPUESTOS MUNICIPALES aprobados por los Concejo Municipales salientes 2021-2024 de los diferentes distritos que conforman el Municipio de Cabañas Este, por un periodo máximo de un mes a partir de 01 al 31 de mayo de 2024; esto con la finalidad de continuar con la operatividad municipal.
2. En el mismo acto se RATIFICAN todos los GASTOS FIJOS contenidos en los diferentes Presupuestos Municipales de los Distritos que conforman el Municipio de Cabañas Este.
 ACUERDO NÚMERO DOS. El Concejo Municipal Plural del Municipio de Cabañas Este, CONSIDERANDO: 
I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.
II. Que el Artículo 3 numeral 4 del Código Municipal establece que la autonomía del Municipio se extienda: El nombramiento y remoción de los funcionarios y empleados de sus dependencias… 
III. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 4 ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS, literal B. DE LOS DISTRITOS., establece que: Los distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo Municipal, POR UN JEFE O DIRECTOR, AUXILIADO POR UN SUBJEFE O SUBDIRECTOR, acompañado por el personal administrativo y técnico que considere necesario el concejo municipal.
          por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA:
1. NOMBRAR como SUB DIRECTORA DEL DISTRITO DE SENSUNTEPEQUE, MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS a XXXXXXXXXXXXXXXXX con documento Único de Identidad número XXXXXXXXXXXXXXXXX por un periodo de prueba de TRES MESES a partir del día dos de mayo al uno de agosto del año dos mil veinticuatro quien devengara un salario mensual de UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 ($1,350.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, menos los descuentos de ley. Y ejercerá las funciones de conformidad le corresponde y las que el Concejo Municipal le asignen. a) AUTORIZAR al Señor Jesús Edgardo Portillo Meléndez en su calidad de Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de este Concejo Municipal Plural firme el contrato respectivo de acuerdo a la base legal de contrataciones. Todo lo demás relacionado a la contratación quedará estipulado en un contrato firmado entre el Contratante y el Contratado. 
2. En el mismo Acto se DELEGA a XXXXXXXXXXXXXXXXX la función de firmar las cartas de venta y guías para la conducción de ganado y toda aquella documentación legal que es mencionada en los Artículo 13 y 17 de la Ley Especial de Reestructuración Municipal. 
CERTIFÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NÚMERO TRES. El Concejo Municipal Plural del Municipio de Cabañas Este, CONSIDERANDO: 
I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.
II. Que el Artículo 3 numeral 4 del Código Municipal establece que la autonomía del Municipio se extienda: El nombramiento y remoción de los funcionarios y empleados de sus dependencias… 
III. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 4 ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS, literal B. DE LOS DISTRITOS., establece que:  Los distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo Municipal, POR UN JEFE O DIRECTOR, AUXILIADO POR UN SUBJEFE O SUBDIRECTOR, acompañado por el personal administrativo y técnico que considere necesario el concejo municipal.
IV. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 13 dentro de los lineamientos para la organización y funcionamiento de los distritos y su relación con su municipio; los Concejos Municipales deberán aprobar las normas para la continuación de los servicios en los distritos tales como: emisión de partidas de nacimiento, defunción, matrimonio, inscripciones de nacimiento, matrimonios así como todo hecho o acto jurídico inscribible en el registro del estado familiar; solvencias, catastro, cementerios, limpieza, recolección de basura, alumbrado público y cualquier otro servicio que se brinde; por consiguiente, el usuario requerirá el servicio en el distrito al que pertenece o en el lugar en que se encuentre su registro, para lo cual el Concejo Municipal, efectuará las delegaciones correspondientes al Jefe Distrital o al funcionario o empleado que estimen pertinente.
V. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 17 establece: Los Alcaldes Municipales previo acuerdo del Concejo Municipal, podrán delegar la función de firmar las cartas de venta al Jefe de Distrito, quien lo hará juntamente con el encargado de la unidad tributaria o empleado a quien se le atribuya la función de realizar el visto bueno, todo ello acorde a los procedimientos establecidos en el Reglamento Para el Uso de Fierros o Marcas de Herrar Ganado y traslado de Semovientes. También podrá delegar la autorización de guías para la conducción de ganado, en este caso la referida firma corresponderá solo al Jefe de Distrito.
por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: 
1. NOMBRAR como DIRECTOR DEL DISTRITO DE DOLORES, MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS al xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxx por un periodo de prueba de TRES MESES a partir del día dos de mayo al uno de agosto del año dos mil veinticuatro quien devengara un salario mensual de UN MIL TRESCIENTOS 00/100 ($1,300.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, menos los descuentos de ley. Y ejercerá las funciones de conformidad le corresponde y las que el Concejo Municipal le asignen. a) AUTORIZAR al Señor Jesús Edgardo Portillo Meléndez en su calidad de Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de este Concejo Municipal Plural firme el contrato respectivo de acuerdo a la base legal de contrataciones. Todo lo demás relacionado a la contratación quedará estipulado en un contrato firmado entre el Contratante y el Contratado. 
2. En el mismo Acto se DELEGA al xxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxx la función de firmar las cartas de venta y guías para la conducción de ganado y toda aquella documentación legal que es mencionada en los Artículo 13 y 17 de la Ley Especial de Reestructuración Municipal. 
CERTIFÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NÚMERO CUATRO. El Concejo Municipal Plural del Municipio de Cabañas Este, CONSIDERANDO: 
I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.
II. Que el Artículo 3 numeral 4 del Código Municipal establece que la autonomía del Municipio se extienda: El nombramiento y remoción de los funcionarios y empleados de sus dependencias… 
III. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 4 ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS, literal B. DE LOS DISTRITOS., establece que:  Los distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo Municipal, POR UN JEFE O DIRECTOR, AUXILIADO POR UN SUBJEFE O SUBDIRECTOR, acompañado por el personal administrativo y técnico que considere necesario el concejo municipal.
por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: NOMBRAR como SUB DIRECTOR DEL DISTRITO DE DOLORES, MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS al xxxxxxxxxxxxxxxxx con documento Único de Identidad número xxxxxxxxxxxxxxxxx por un periodo de prueba de TRES MESES a partir del día dos de mayo al uno de agosto del año dos mil veinticuatro quien devengara un salario mensual de UN MIL CIEN 00/100 ($1,100.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, menos los descuentos de ley. Y ejercerá las funciones de conformidad le corresponde y las que el Concejo Municipal le asignen. a) AUTORIZAR al Señor Jesús Edgardo Portillo Meléndez en su calidad de Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de este Concejo Municipal Plural firme el contrato respectivo de acuerdo a la base legal de contrataciones. Todo lo demás relacionado a la contratación quedará estipulado en un contrato firmado entre el Contratante y el Contratado. CERTIFÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. /////////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NÚMERO CINCO. El Concejo Municipal Plural del Municipio de Cabañas Este, CONSIDERANDO: 
I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.
II. Que el Artículo 3 numeral 4 del Código Municipal establece que la autonomía del Municipio se extienda: El nombramiento y remoción de los funcionarios y empleados de sus dependencias… 
III. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 4 ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS, literal B. DE LOS DISTRITOS., establece que:  Los distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo Municipal, POR UN JEFE O DIRECTOR, AUXILIADO POR UN SUBJEFE O SUBDIRECTOR, acompañado por el personal administrativo y técnico que considere necesario el concejo municipal.
IV. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 13 dentro de los lineamientos para la organización y funcionamiento de los distritos y su relación con su municipio; los Concejos Municipales deberán aprobar las normas para la continuación de los servicios en los distritos tales como: emisión de partidas de nacimiento, defunción, matrimonio, inscripciones de nacimiento, matrimonios así como todo hecho o acto jurídico inscribible en el registro del estado familiar; solvencias, catastro, cementerios, limpieza, recolección de basura, alumbrado público y cualquier otro servicio que se brinde; por consiguiente, el usuario requerirá el servicio en el distrito al que pertenece o en el lugar en que se encuentre su registro, para lo cual el Concejo Municipal, efectuará las delegaciones correspondientes al Jefe Distrital o al funcionario o empleado que estimen pertinente.
V. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 17 establece: Los Alcaldes Municipales previo acuerdo del Concejo Municipal, podrán delegar la función de firmar las cartas de venta al Jefe de Distrito, quien lo hará juntamente con el encargado de la unidad tributaria o empleado a quien se le atribuya la función de realizar el visto bueno, todo ello acorde a los procedimientos establecidos en el Reglamento Para el Uso de Fierros o Marcas de Herrar Ganado y traslado de Semovientes. También podrá delegar la autorización de guías para la conducción de ganado, en este caso la referida firma corresponderá solo al Jefe de Distrito.
por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: 
1. NOMBRAR como DIRECTORA DEL DISTRITO DE VICTORIA, MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS a la Señora xxxxxxxxxxxxxxxxx con documento Único de Identidad número xxxxxxxxxxxxxxxxx Profesión xxxxxxxxxxxxxxxxx por un periodo de prueba de TRES MESES a partir del día dos de mayo al uno de agosto del año dos mil veinticuatro quien devengara un salario mensualde UN MIL TRESCIENTOS 00/100 ($1,300.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, menos los descuentos de ley. Y ejercerá las funciones de conformidad le corresponde y las que el Concejo Municipal le asignen. a) AUTORIZAR al Señor Jesús Edgardo Portillo Meléndez en su calidad de Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de este Concejo Municipal Plural firme el contrato respectivo de acuerdo a la base legal de contrataciones. Todo lo demás relacionado a la contratación quedará estipulado en un contrato firmado entre el Contratante y el Contratado. 
2. En el mismo Acto se DELEGA a la xxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxx la función de firmar las cartas de venta y guías para la conducción de ganado y toda aquella documentación legal que es mencionada en los Artículo 13 y 17 de la Ley Especial de Reestructuración Municipal. 
CERTIFÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NÚMERO SEIS. El Concejo Municipal Plural del Municipio de Cabañas Este, CONSIDERANDO: 
I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.
II. Que el Artículo 3 numeral 4 del Código Municipal establece que la autonomía del Municipio se extienda: El nombramiento y remoción de los funcionarios y empleados de sus dependencias… 
III. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 4 ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS, literal B. DE LOS DISTRITOS., establece que:  Los distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo Municipal, POR UN JEFE O DIRECTOR, AUXILIADO POR UN SUBJEFE O SUBDIRECTOR, acompañado por el personal administrativo y técnico que considere necesario el concejo municipal.
por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: NOMBRAR como SUB DIRECTORA DEL DISTRITO DE VICTORIA, MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS a la xxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxx con documento Único de Identidad número xxxxxxxxxxxxxxxxx por un periodo de prueba de TRES MESES a partir del día dos de mayo al uno de agosto del año dos mil veinticuatro quien devengara un salario mensual de UN MIL CIEN 00/100 ($1,100.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, menos los descuentos de ley. Y ejercerá las funciones de conformidad le corresponde y las que el Concejo Municipal le asignen. a) AUTORIZAR al Señor Jesús Edgardo Portillo Meléndez en su calidad de Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de este Concejo Municipal Plural firme el contrato respectivo de acuerdo a la base legal de contrataciones. Todo lo demás relacionado a la contratación quedará estipulado en un contrato firmado entre el Contratante y el Contratado. CERTIFÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NÚMERO SIETE. El Concejo Municipal Plural del Municipio de Cabañas Este, CONSIDERANDO: 
I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.
II. Que el Artículo 3 numeral 4 del Código Municipal establece que la autonomía del Municipio se extienda: El nombramiento y remoción de los funcionarios y empleados de sus dependencias… 
III. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 4 ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS, literal B. DE LOS DISTRITOS., establece que:  Los distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo Municipal, POR UN JEFE O DIRECTOR, AUXILIADO POR UN SUBJEFE O SUBDIRECTOR, acompañado por el personal administrativo y técnico que considere necesario el concejo municipal.
IV. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 13 dentro de los lineamientos para la organización y funcionamiento de los distritos y su relación con su municipio; los Concejos Municipales deberán aprobar las normas para la continuación de los servicios en los distritos tales como: emisión de partidas de nacimiento, defunción, matrimonio, inscripciones de nacimiento, matrimonios así como todo hecho o acto jurídico inscribible en el registro del estado familiar; solvencias, catastro, cementerios, limpieza, recolección de basura, alumbrado público y cualquier otro servicio que se brinde; por consiguiente, el usuario requerirá el servicio en el distrito al que pertenece o en el lugar en que se encuentre su registro, para lo cual el Concejo Municipal, efectuará las delegaciones correspondientes al Jefe Distrital o al funcionario o empleado que estimen pertinente.
V. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 17 establece: Los Alcaldes Municipales previo acuerdo del Concejo Municipal, podrán delegar la función de firmar las cartas de venta al Jefe de Distrito, quien lo hará juntamente con el encargado de la unidad tributaria o empleado a quien se le atribuya la función de realizar el visto bueno, todo ello acorde a los procedimientos establecidos en el Reglamento Para el Uso de Fierros o Marcas de Herrar Ganado y traslado de Semovientes. También podrá delegar la autorización de guías para la conducción de ganado, en este caso la referida firma corresponderá solo al Jefe de Distrito.
por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: 
1. NOMBRAR como DIRECTORA DEL DISTRITO DE GUACOTECTI, MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS a xxxxxxxxxxxxxxxxx con documento Único de Identidad número xxxxxxxxxxxxxxxxx por un periodo de prueba de TRES MESES a partir del día dos de mayo al uno de agosto del año dos mil veinticuatro quien devengara un salario mensual de UN MIL TRESCIENTOS 00/100 ($1,300.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, menos los descuentos de ley. Y ejercerá las funciones de conformidad le corresponde y las que el Concejo Municipal le asignen. a) AUTORIZAR al Señor Jesús Edgardo Portillo Meléndez en su calidad de Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de este Concejo Municipal Plural firme el contrato respectivo de acuerdo a la base legal de contrataciones. Todo lo demás relacionado a la contratación quedará estipulado en un contrato firmado entre el Contratante y el Contratado. 
2. En el mismo Acto se DELEGA a xxxxxxxxxxxxxxxxx la función de firmar las cartas de venta y guías para la conducción de ganado y toda aquella documentación legal que es mencionada en los Artículo 13 y 17 de la Ley Especial de Reestructuración Municipal. 
CERTIFÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal Plural del Municipio de Cabañas Este, CONSIDERANDO: 
I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.
II. Que el Artículo 3 numeral 4 del Código Municipal establece que la autonomía del Municipio se extienda: El nombramiento y remoción de los funcionarios y empleados de sus dependencias… 
III. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 4 ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS, literal B. DE LOS DISTRITOS., establece que:  Los distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo Municipal, POR UN JEFE O DIRECTOR, AUXILIADO POR UN SUBJEFE O SUBDIRECTOR, acompañado por el personal administrativo y técnico que considere necesario el concejo municipal.
por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: NOMBRAR como SUB DIRECTORA DEL DISTRITO DE GUACOTECTI, MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS a xxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxx, con documento Único de Identidad número xxxxxxxxxxxxxxxxx por un periodo de prueba de TRES MESES a partir del día dos de mayo al uno de agosto del año dos mil veinticuatro quien devengara un salario mensual de UN MIL CIEN 00/100 ($1,100.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, menos los descuentos de ley. Y ejercerá las funciones de conformidad le corresponde y las que el Concejo Municipal le asignen. a) AUTORIZAR al Señor Jesús Edgardo Portillo Meléndez en su calidad de Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de este Concejo Municipal Plural firme el contrato respectivo de acuerdo a la base legal de contrataciones. Todo lo demás relacionado a la contratación quedará estipulado en un contrato firmado entre el Contratante y el Contratado. CERTIFÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NÚMERO NUEVE. El Concejo Municipal Plural del Municipio de Cabañas Este, CONSIDERANDO: 
I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.
II. Que el Artículo 3 numeral 4 del Código Municipal establece que la autonomía del Municipio se extienda: El nombramiento y remoción de los funcionarios y empleados de sus dependencias… 
III. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 4 ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS, literal B. DE LOS DISTRITOS., establece que:  Los distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo Municipal, POR UN JEFE O DIRECTOR, AUXILIADO POR UN SUBJEFE O SUBDIRECTOR, acompañado por el personal administrativo y técnico que considere necesario el concejo municipal.
IV. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 13 dentro de los lineamientos para la organización y funcionamiento de los distritos y su relación con su municipio; los Concejos Municipales deberán aprobar las normas para la continuación de los servicios en los distritos tales como: emisión de partidas de nacimiento, defunción, matrimonio, inscripciones de nacimiento, matrimonios así como todo hecho o acto jurídico inscribible en el registro del estado familiar; solvencias, catastro, cementerios, limpieza, recolección de basura, alumbrado público y cualquier otro servicio que se brinde; por consiguiente, el usuario requerirá el servicio en el distrito al que pertenece o en el lugar en que se encuentre su registro, para lo cual el Concejo Municipal, efectuará las delegaciones correspondientes al Jefe Distrital o al funcionario o empleado que estimen pertinente.
V. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 17 establece: Los Alcaldes Municipales previo acuerdo del Concejo Municipal, podrán delegar la función de firmar las cartas de venta al Jefe de Distrito, quien lo hará juntamente con el encargado de la unidad tributaria o empleado a quien se le atribuya la función de realizar el visto bueno, todo ello acorde a los procedimientos establecidos en el Reglamento Para el Uso de Fierros o Marcas de Herrar Ganado y traslado de Semovientes. También podrá delegar la autorización de guías para la conducción de ganado, en este caso la referida firma corresponderá solo al Jefe de Distrito.
por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: 
1. NOMBRAR como DIRECTOR DEL DISTRITO DE SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS al xxxxxxxxxxxxxxxxx con documento Único de Identidad número xxxxxxxxxxxxxxxxx por un periodo de prueba de TRES MESES a partir del día dos de mayo al uno de agosto del año dos mil veinticuatro quien devengara un salario mensual de UN MIL TRESCIENTOS 00/100 ($1,300.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, menos los descuentos de ley. Y ejercerá las funciones de conformidad le corresponde y las que el Concejo Municipal le asignen. a) AUTORIZAR al Señor Jesús Edgardo Portillo Meléndez en su calidad de Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de este Concejo Municipal Plural firme el contrato respectivo de acuerdo a la base legal de contrataciones. Todo lo demás relacionado a la contratación quedará estipulado en un contrato firmado entre el Contratante y el Contratado. 
2. En el mismo Acto se DELEGA al xxxxxxxxxxxxxxxxx la función de firmar las cartas de venta y guías para la conducción de ganado y toda aquella documentación legal que es mencionada en los Artículo 13 y 17 de la Ley Especial de Reestructuración Municipal. 
CERTIFÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NÚMERO DIEZ. El Concejo Municipal Plural del Municipio de Cabañas Este, CONSIDERANDO: 
I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.
II. Que el Artículo 3 numeral 4 del Código Municipal establece que la autonomía del Municipio se extienda: El nombramiento y remoción de los funcionarios y empleados de sus dependencias… 
III. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 4 ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS, literal B. DE LOS DISTRITOS., establece que: Los distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo Municipal, POR UN JEFE O DIRECTOR, AUXILIADO POR UN SUBJEFE O SUBDIRECTOR, acompañado por el personal administrativo y técnico que considere necesario el concejo municipal.
por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: NOMBRAR como SUB DIRECTOR DEL DISTRITO DE SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS xxxxxxxxxxxxxxxxx con documento Único de Identidad número xxxxxxxxxxxxxxxxx por un periodo de prueba de TRES MESES a partir del día dos de mayo al uno de agosto del año dos mil veinticuatro quien devengara un salario mensual de UN MIL CIEN 00/100 ($1,100.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, menos los descuentos de ley. Y ejercerá las funciones de conformidad le corresponde y las que el Concejo Municipal le asignen. a) AUTORIZAR al Señor Jesús Edgardo Portillo Meléndez en su calidad de Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de este Concejo Municipal Plural firme el contrato respectivo de acuerdo a la base legal de contrataciones. Todo lo demás relacionado a la contratación quedará estipulado en un contrato firmado entre el Contratante y el Contratado. CERTIFÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NÚMERO ONCE. El Concejo Municipal Plural del Municipio de Cabañas Este, CONSIDERANDO: 
I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.
II. Que el Artículo 3 numeral 4 del Código Municipal establece que la autonomía del Municipio se extienda: El nombramiento y remoción de los funcionarios y empleados de sus dependencias… 
III. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 17 establece: Los Alcaldes Municipales previo acuerdo del Concejo Municipal, podrán delegar la función de firmar las cartas de venta al Jefe de Distrito, quien lo hará juntamente con el encargado de la unidad tributaria o empleado a quien se le atribuya la función de realizar el visto bueno, todo ello acorde a los procedimientos establecidos en el Reglamento Para el Uso de Fierros o Marcas de Herrar Ganado y traslado de Semovientes. También podrá delegar la autorización de guías para la conducción de ganado, en este caso la referida firma corresponderá solo al Jefe de Distrito
por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: NOMBRAR a los Jefes de la Unidad de Administración Tributaria Municipal (UATM) por un periodo de prueba de TRES MESES a partir del 02 de mayo al 01 de agosto de 2024 del Municipio de Cabañas Este que se detallan a continuación: 
	DISTRITO
	ENCARGADO DE UATM

	SENSUNTEPEQUE
	xxxxxxxxxxxxxxxxx

	DOLORES
	xxxxxxxxxxxxxxxxx

	SAN ISIDRO
	xxxxxxxxxxxxxxxxx


En el Mismo acto se nombran al Encargada de Cuentas Corrientes del Distrito de Guacotecti del por un periodo de prueba de TRES MESES a partir del 02 de mayo al 01 de agosto de 2024 que se detallan a continuación:
	DISTRITO
	ENCARGADA CUENTAS CORRIENTES

	GUACOTECTI
	xxxxxxxxxxxxxxxxx


Los Jefes de UATM y Encargada de Cuentas Corrientes que hayan sido nombrados, se FACULTAN para firmar Cartas de Venta juntamente con el Jefe de distrito; además de firmas todos aquellos documentos que se atribuyan a su cargo. CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NÚMERO DOCE. El Concejo Municipal Plural del Municipio de Cabañas Este, CONSIDERANDO: 
I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.
II. Que el Artículo 1 Inciso 2° de la Ley Especial para la Reestructuración Municipal manifiesta: Los municipios se integrarán con uno o más distritos, y los actuales municipios no desaparecen y se convierten en distritos, y se integrarán a su correspondiente departamento de conformidad a como están distribuidos en la Ley Única del Régimen Político…
III. Que debido a esta reestructuración territorial; los distritos de San Isidro, Guacotecti, Victoria, Dolores y Sensuntepeque pasaron a conforma el nuevo municipio llamado “Cabañas Este”.
IV. Que para iniciar operaciones en los antes mencionados distritos y solventar algunos gastos imprevistos, se vuelve necesario la ratificación de los Fondos Circulantes de cada distrito y sus respectivos encargados; con la finalidad que se sean utilizados en procesos de baja cuantía.
V. Que el Artículo 93 del Código Municipal establece: para atender gastos de menos cuantía o de carácter urgente se podrán crear fondos circulantes cuyo monto y procedimientos se establecerán en el presupuesto municipal.
VI. Que el Artículo 97 del código Municipal manifiesta: EL TESORERO, FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS QUE TENGAN A SU CARGO LA RECAUDACIÓN O CUSTODIA DE FONDOS, DEBERÁN RENDIR FIANZA A SATISFACCIÓN DEL CONCEJO
VII. Que el Artículo 44 inciso 1°, 2° de la Ley de Compras Públicas establece: La baja cuantía aplicará para la adquisición de bienes o servicios requeridos con carácter inmediato, cuya adquisición se origine para suplir una necesidad imprevista, y que puedan ser pagados con fondo circulante o caja chica, para compras menores recurrentes institucionales, emergentes o que no se consideran proyectos de obra ni sean consultorías. La máxima autoridad de cada institución deberá autorizar el monto de caja chica o fondo circulante a utilizar para este método de contratación anualmente y surtirá modificación únicamente cuando sea debidamente justificado. 
Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: NOMBRAR a los Encargados de Fondos Circulantes, los cuales quedan de la siguiente manera:
	DISTRITO
	ENCARGADO DEL FONDO
	TIPO DE FONDO
	MONTO ASIGNADO

	VICTORIA
	xxxxxxxxxxxxxxxxx
	FONDO CIRCULANTE
	$1,000.00

	DOLORES
	xxxxxxxxxxxxxxxxx
	FONDO CIRCULANTE
	$1,000.00

	SENSUNTEPEQUE
	xxxxxxxxxxxxxxxxx
	FONDO CIRCULANTE
	$10,000.00

	SENSUNTEPEQUE
	xxxxxxxxxxxxxxxxx
	FONDO  DE CAMBIO
	$360.00

	GUACOTECTI
	xxxxxxxxxxxxxxxxx
	FONDO CIRCULANTE
	$800.00

	SAN ISIDRO
	xxxxxxxxxxxxxxxxx
	FONDO CIRCULANTE
	$1,700.00


Los encargados del fondo circulante que hayan sido ratificados y nombrados, deberá rendir fianza a satisfacción del Concejo, conforme al Artículo 97 del Código Municipal; Artículo 104 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República; y se regirán con sus respectivos manuales de uso de Fondo Circulante. CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NÚMERO TRECE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la República, Artículo 3 numeral 3, Artículo 30 numeral 14 del Código Municipal ACUERDA: AUTORIZAR la creación de facsímil del Alcalde Municipal, Secretario Municipal y Gerente General. Esto con la finalidad de ser utilizados en aquella documentación de carácter oficial interna. COMUNÍQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NÚMERO CATORCE. El Concejo Municipal Plural de Cabaña Este, CONSIDERANDO:
I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.
II. Vista la necesidad que el Señor Alcalde Municipal requiere trasladarse a diferentes comunidades de este municipio y diferentes puntos del país con la finalidad de representar a este Municipio, conocer de primera mano las necesidades de la población y realizar gestiones necesarias. 
III. Que dentro del Manual de Políticas y Procedimientos para el Consumo del Combustible y uso de Vehículos se menciona que: “Los vehículos oficiales podrán asignarse al motorista responsable a través de un acuerdo municipal emitido por el Concejo, en el que quedarán asentados los datos, tanto del vehículo como del responsable de éste, así como su estado actual.” 
IV. Que “Cada funcionario o empleado que tenga bajo su responsabilidad cualquier tipo de vehículo, será responsable por los daños ocasionados cuando se sucedan por negligencia o descuido”.
V. Que el Artículo 30 Numeral 14 del Código Municipal menciona que Son facultades del Concejo: “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”.
Por lo antes expuesto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la ASIGNACIÓN del vehículo que será utilizado por el Alcalde Municipal, el cual tiene las siguientes características. 
	CLASE
	MARCA 
	PLACA
	AÑO 
	TIPO
	MODELO

	PICK UP 
	MITSUBISHI 
	N16777
	2016
	CABINA DOBLE
	L200FE



CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NÚMERO QUINCE. El Concejo Municipal Plural de Municipio de Cabañas Este, CONSIDERANDO: 
I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República, “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.
II. Que esta nueva administración 2024-2027, en el Distrito de Sensuntepeque, ha encontrado procesos de recursos de apelación que se han presentado a estas oficinas. 
III. Que no se descarta la posibilidad que haya más procesos de recursos de apelación interpuestos por diferentes empresas en los diferentes distritos que ahora conforman el municipio de Cabañas Este.
IV. Que el Artículo 3 inciso 1 y 2 de la Ley Especial de Reestructuración Municipal establece:  Los procesos judiciales en trámite a la entrada en vigencia de esta ley, en los que cualquiera de los anteriores municipios ahora distritos fuere parte, como demandante, demandado o tercero, continuarán con normalidad, pero a partir del primero de mayo del año 2024, por ministerio de ley se producirá la sucesión procesal a favor del municipio integrante en el cual quede incorporado como distrito el municipio que sea parte procesal en el litigio, con aplicación de lo dispuesto en el artículo 88 del Código Procesal Civil y Mercantil. Los procesos judiciales o administrativos a partir del primero de mayo del año 2024, en los que tuviere o pudiera tener interés un municipio incorporado como distrito en un nuevo municipio, será responsabilidad de este último, quien podrá ser demandado como sujeto pasivo, o demandar como sujeto activo. En estos procesos, no podrá ser invocada la excepción de falta de competencia del tribunal por razón del territorio.
I. Que de conformidad al Artículo 30 Numeral 14 del Código Municipal establece: Son facultades del Concejo: “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”.
II. Que de conformidad al Artículo 30 Numeral 16 manifiesta: son facultades del Concejo Municipal: “Designar apoderados judiciales o extrajudiciales que asuman la representación del municipio en determinados asuntos de su competencia, facultando al Alcalde o Síndico para que en su nombre otorguen los poderes o mandatos respectivos”.
Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: 
1. [bookmark: _GoBack]DESIGNAR al xxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxx como Apoderado General Judicial, para que asuma la representación en nombre de este Concejo Municipal y esta Municipalidad, y que inicie, actúe y fenezca en todos los procesos que conlleve los trámites legales y rinda informe respectivo ante la máxima autoridad.
2. SE FACULTA al SR. JESÚS EDGARDO PORTILLO MELÉNDEZ, en su calidad de Alcalde Municipal, para que suscriba el correspondiente poder.
COMUNÍQUESE Y CERTIFÍQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NÚMERO DIECISÉIS. El Concejo Municipal Plural del Municipio de Cabañas Este, CONSIDERANDO: 
I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.
II. Que el Artículo 3 numeral 4 del Código Municipal establece que la autonomía del Municipio se extienda: El nombramiento y remoción de los funcionarios y empleados de sus dependencias… 
III. Que de Conformidad al Decreto Legislativo N°1004 de fecha 22 de abril de 2024, publicado en el Diario Oficial N°74, Tomo N°443.  LEY ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en su Artículo 4 ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS, literal B. DE LOS DISTRITOS., establece que:  Los distritos serán administrados bajo los lineamientos del respectivo Concejo Municipal, por un jefe o director, auxiliado por un subjefe o subdirector, ACOMPAÑADO POR EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO QUE CONSIDERE NECESARIO EL CONCEJO MUNICIPAL.
IV. Que el Artículo 8 inciso 1 y 2 de la Ley de Compras Públicas establece: Cada institución de la Administración Pública establecerá una Unidad de Compras Públicas que podrá abreviarse "UCP", responsable de la descentralización operativa y de realizar la gestión de los procesos para las contrataciones de obras, bienes y servicios. La UCP estará a cargo de un jefe acorde a su estructura organizativa y será nombrado por la autoridad competente, será organizada según las necesidades y características de cada institución.
por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: NOMBRAR como JEFE DE LA UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS del Municipio de Cabañas Este al xxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxx con documento Único de Identidad número xxxxxxxxxxxxxxxxx por un periodo de prueba de TRES MESES a partir del día dos de mayo al uno de agosto del año dos mil veinticuatro quien devengara un salario mensual de UN MIL QUINIENTOS 00/100 ($1,500.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, menos los descuentos de ley. Y ejercerá las funciones de conformidad al Manual de Categorías y Cargos le corresponden, la Ley de Compras Públicas y las que el Concejo Municipal le asignen. a) AUTORIZAR al Señor Jesús Edgardo Portillo Meléndez en su calidad de Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de este Concejo Municipal Plural firme el contrato respectivo de acuerdo a la base legal de contrataciones. Todo lo demás relacionado a la contratación quedará estipulado en un contrato firmado entre el Contratante y el Contratado. CERTIFÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. //////////////////////////////////////////////////////
ACUERDO NÚMERO DIECISIETE. El Concejo Municipal Plural de Cabañas Este, CONSIDERANDO:
I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.
II. Que, con la finalidad de iniciar con la operatividad del municipio de Cabañas Este; se han identificado en los diferentes distritos todos aquellos proyectos y contratos que se encuentran en ejecución y en vigencia.
III. Que los contratos de combustible en los diferentes distritos del municipio en algunos casos han caducado. Sin embargo, en el Distrito de Sensuntepeque el plazo contractual está establecido para 12 meses partiendo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024.
IV. Que se vuelve necesario la continuidad del contrato de combustible para prestar los servicios de funcionamiento que se prestan a la población. Además, con la nueva constitución del Municipio de Cabañas Este; no se cuenta hasta el momento con el Número de Identificación Tributaria que representa la identidad tributaria legal y mercantil para poder suscribir compromisos.
V. Que el Artículo 15 del Instructivo de la DINAC para el cumplimiento de la LCP en la Reestructuración de Municipios establece:  los nuevos Concejos Municipales deberán realizar los nombramientos de los servidos municipales que realizarán el seguimiento a la ejecución contractual como administradores de contratos u orden de compras según lo regula la LCP su reglamento y demás normativa aplicable en materia de compras públicas 
VI. Que de conformidad al Artículo 30 numeral 14 del Código Municipal establece: son facultades del Concejo Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales.
Por lo antes expuesto, en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal ACUERDA: 
1. CONTINUAR con el Contrato denominado: “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SENSUNTEPEQUE, PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE DE 2024”; hasta que se cuente con la documentación legal necesaria y se cumplan con los procesos y términos establecido en la Ley de Compras Públicas, y poder suscribir un nuevo contrato de suministro de combustible e hidrocarburos a nombre del nuevo gobierno municipal constituido, esto bajo el Decreto Legislativo N°762.
2. SE AUTORIZA al Distrito de Sensuntepeque suministrar combustible a los demás distritos que conforman en municipio de Cabañas Este; mientras se suscriben los nuevos contratos con los proveedores correspondientes.
CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////
